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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
PARra OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS
S.M.el Rey D. Alfonso XIII(q.D.g.) 

d.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3.A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
>.a au importante salud.

{Gaceta del 22 de Oetubrc de 1920),

GOBIERNO CIVIL

Servido de Higiene y Sanidad 
pecnarias.

OmoniiAR númebo 2.985.

Habiéndose presentado las epi
zootias á que se refiere la rela
ción que á continuación se in
serta, en cumplimiento délo dis* 
puesto en el art. 12 del Regla
mento para la ejecución de la ley 
de Epizootias vigente, con esta 
fecha, y en uso de las facultades 
que me están conferidas, hago la 
declaración oficial de dichas en
fermedades, debiéndose, por tan
to, cumplir exactamente lo dis
puesto para las mismas en el Re
glamento de referencia.

Valladolid 20 de Octubre de 
1920.

£/ Gobernador,

JJupI Zurita ftrpri
Helador» que se olta

Inspección provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias 
de la provincia de Valladolid.

Enfermedad presentada, ra
bia; término municipal infecta
do, Torrecilla de la Abadesa; 
sitie en que radican los anima
les enfermos, pueblo y término 
municipal; zona declarada infec
ta, todo el tómino municipal; zo- 
oa declarada sospechosa, los 
términos municipales colindan
tes; especie á que pertenecen los 
animales infectados, todas las es
pecies domésticas.

Medidas adoptadas.—Ninguna 
por haberse diagnosticado en ei

laboratorio bacteriológico pecua
rio.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los sos
pechosos, empadronamiento y 
marca de los mismos, inoculación 
de los contaminados, sacrificio de 
los enfermos, destrucción de ca
dáveres, desinfección, reglamen
tación de la circulación de pe
rros, secuestro d6 los gatos sa
crificio de los perros vagabundos.

Enfermedad presentada, vi
ruela; término municipal infec
tado, Alinaráz de la Mota; sitio 
en que radican los animales en
fermos, pueblo y término muni
cipal; zona declarada infecta, to
do el término municipal; zona 
declarada sospechosa, una zona 
de doscientos cincuenta metros á 
oontar desde los límites del tér
mino hacia el interior á la que se 
prohibe el acceso de los animales 
ovinos; especie á que perteneceu 
los animales infectados, ovina; 
número de atacados y sospecho
sos, 290; dueño de los mismos, 
don Angel Martin.

Medidas adoptadas.—Denun
cia de la enfermedad, aislamien
to de los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
párctica.-Aielamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro* 
namiento y marca de los mismos, 
inoculación de los contaminados, 
destrucción de cadáveres, desin
fección.

tenecen los animales infectados, 
ovina; número de atacados y sos
pechosos, 263; dueña ds los mis. 
mos D.* Manuela Martin.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos, em
padronamiento y marca de los 
mismos.

Medidas que se deben poner en 
práotica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inoculación 
de los contaminados, destrucción 
de cadáveres, desinfección.

Enfermedad presentada, vi
ruela; término municipal infec
tado, Iscar; sitio en que radican 
los auimales^enfermos, pueblo y 
término municipal; zona decla
rada infecta todo el térmiao mu
nicipal; zona declarada sospecho
sa, una zoua de doscientos cin
cuenta metros á contar des la los 
límites del térmiao hacia el inte
rior á la que se prohíbe el acceso 
bajo protesto alguno de los ani
males ovinos; especie a que per
tenecen los animales infectados, 
ovina; número de atacados, se 
ignora.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mis
mos, inoculación de los conta*- 
minados, destruocion de cadá
veres, desinfección.

hibe el acceso bajo pretexto algu
no de los animales ovinos; espe
cie á que pertenecen los animales 
infectados, ovina; número de ata
cados y sospechosos, todos los de 
la especie ovina de la localidad.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos.

Medidas que se deben pouer en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mis
mos, inoculación de los contami
nados, destrucción de cadáveres, 
desinfección.

Enfermedad presentada, zona 
infecta por variolización; término 
municipal infectado, Castromon. 
te; sitio en que radican los ani
males enfermos, pago denomi
nado Carreuueva; zona declarada 
infecta. Limites: Norte pagoda la 
Pinta, Sur oañada de las merinas, 
Este término de las viñioas,Oeste 
pago de las panaderas; zona de
clarada sospeohosa, todo el térmi
no municipal; especie á que per
tenecen los animales infectados, 
ovina; número de variolizados, 
114; dueño de los mismos, don 
Aristónico Cortés.

Medidas adoptadas.-Aislamien
to de los variolizados.

Medidas que se deben poner en 
práotica—Aislamiento de los va
riolizados empadronamiento y 
marca le los mismos, destrucción 
de cadáveres, desinfección.

Enfermedad presentada, vario
lización; términos municipales 
infectados, Aguilar de Campos, 
Baroial de la Loma, Ceinos, Rio- 
seco, Valverde de Campos y Villa- 
lán de Campos, Coto de Pajares 
y Villafrechós; sitio en que radi
can los animales enfermos, pue
blos y términos municipales; zo
na declarada infecta, los termi- 
uos municipales respeotivos; zo
na declarada sospechosa, una zo
na de doscientos cincuenta tne-

Enfermedad presentada, virue
la; término muaicipal infectado, 
Ataquines; sitio en que radican 
los animales enfermos, pago de
nominado Serranos; zona decla
rada infeota. Límites: Norte pa
go de la Fuente de- la Bartola, 
Sur raya de Saa Pablo de la Mo
raleja, Este pinar de Ataquiues, 
Oeste Fuente del Espejo; zona de
clarada sospechosa, todo el térmi
no municipal; especie á que per

Enfermedad presentada, virue
la; térmiao municipal infectados 
Gomezuarro; sitio en que radican 
los animales enfermos, pueblo y 
término muaicipal; zona laclara- 
da infeota, todo el término mu
nicipal; zona declarada sospe
ohosa, una zona de dosoientos 
cincuenta metros á contar des

de los límites del término ha
cia el interior á la qae se pro-
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tros á contar desde los límites de ¡ 
los términos respectivos hacia el j 
interior á la que se prohíbe el a }- 
ceso bajo pretexto alguno de los 
animales ovinos; especie á que 
pertenecen los animales infecta
dos, ovina; número de v»rioliza- 
dos, se ignora.

Medidas adoptadas.— Aisla
miento de los variolizados.

Medidas que se deben poner 
en práctica.—Aislamiento de los 
variolizados; empadronamiento y 
marca de los mismos, inoculación 
de los contaminados, destrucción 
de cadáveres, desinfección.

Valladoiid 20 de Octubre de 
1920.—El Inspector provincial, 
Carlos Diez Blas.

GOBIERNO CIVIL

Obras Públicas.—-Expropia
ciones.

Señalado el día 29 del actual, 
á las diez horas, para el pago de 
las fincas que hay que expropiar 
en el término municipal de Por
tillo, con destino al trozo 4.' de 
la carretera de tercer orden de 
Medina del Campo á Arrabal de 
Portillo, se presentará á efectuar
lo en la Casa Ayuntamiento del 
citado término D. J. Emilio Mar
tin Gil, pagador de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, 
acompañado de D. Serafín Barros 
Fernandez, en representación de 
la Administración.

Los propietarios cuya relación 
va acontinuaciou ó susapoderados 
ó representantes legales, entrega- j 
rán al pagador las respectivas 
hojas de aprecio, firmando en 
ellas el «recibí» correspondiente, 
que deberá autorizar el Alcalde 
con su V.* B.° y el sallo de la Al
caldía, levantándose de todo la 
oportuua acta.

Lo que se anuncia por medio 
de este Boletín oficial, en cumpli
miento del artículo 61 del Regla
mento de expropiación forzosa, 
deviendo advertir á los interesa-, 
dos que si alguno no se presenta
ra á reoibir el importe de su hoja 
de apremio ó se negara á recibir
lo, se hará el depósito de la can
tidad según determinan los artí
culos 39 y 40 de la ley de Ex
propiación forzosa y que los pagos 
están sujetos á los impuestos del 
1 por 100 de los que hace el Es
tado y el transitorio.

Relación que se cita.
¡Número

de
orden.

1 D. Eaieterio Cuellar
2 D.a Luisa Criado

3 D. Federico Vaca
4 D. Lope Gutiérrez

5 y 6 D. Mariano Martin Vela
7 D. Anastasio Vaca
7- Capellanía de D,a Ana de

León
11 D. Pió García
12 D. Victoriano Perez
13 Viuda de Ramón Pasalodos
13‘ D. Domingo Ortega
14 D.a Isabel Gutiérrez
15 D. Lope Gutiérrez
16 D. Salvador Muñoz
17 D. Lucas Vaca
18 D. Lucas Vaca
19 Herederos de D.LucioGue-

rra
20 D. Melquíades Vaca
21 D. Domingo Ortega
22 D. Esteban Sanz
22‘ Herederos de ü. Luis Vaca
23 D, Gregorio Sanz
24 D. Domingo Ortega
25 D. Esteban Sanz
26 D. Mariano García
27 D. Luciano Senovilia
28 D. Octavio Arias
Valladoiid 21 de Octubre de

1920.
El Gobernador.

^itgel írrita üerpra.

Núm. 2,319.

Auiiieucia Territorial de Valladeiíd
Secretaría de Gobierno.

1920.—P. A. de la S. de G., El 
Secretario de Gobierno, Jesús de 
Lezcano.

Núm. 3.018.

Comisión provincial de Valladoiid
Esta Comisión en sesión de 16 

del corriente, acordó previa de
claración de urgencia, aprobar el 
pliego de condiciones que ha de 
servir de base á la subasta de 
acopios de piedra con destino á 
¡a conservación del firme de la 
carretera provincial de Peñafiel 
al confín de la provinoia de Se- 
govia, acordacdocelebrar la opor
tuna subasta, cuyo tipo es el de 
29.997 pesetas con 50 céntimos 
y que se anuncie en el «Boletín 
Oficial» de la provincia por tér
mino de diez días á fin de que 
durante ellos puedan presentar
se las reclamaciones que se esti
men pertinentes contra lamisma, 
advirtiendo que pasado dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

Lo que en cumplimiento de 
referido acuerdo, se hace público 
á los efectos del art. 29 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 
1904.

Valladoiid 21 de Octubre de 
1920.-El Vicepresidente, Martin 
Rodríguez.-ElSecretario, J. Mar- 
tinez Cabezas.

1920.—El Administrador da Pro. 
piedades é Impuestos. Benigno 
Herrero.

Núm. 3 007.

Servicio de Avance Catastral 
de la Riqueza Rústica 

de esta provincia.

ANUNCIO.

Habiendo terminado lacroqui- 
zacion de las fincas rústicas en el 
término municipal de Cabezón de 
Valderaduey, se convoca por el 
presente anuncio á los señores 
propietarios de las mismas ó per
sonas debidamente autorizadas 
que los representen, para que 
concurran á la Sala Capitular del 
Ayuntamiento de dicho pueblo 
y en los días del primero al veinte 
de Noviembre próximo y hora de 
las nueve á las trecey de las quin
ce á las diecisiete, áfin de hacerla 
declaración jurada de los extremos 
que abarca e! vigente Reglamen
to relativos á cada uno de los pre
dios que posean, según lo dis
puesto por el artículo 14 de la 
Ley de 23 de Marzo de 1906 y ar
tículo 14 del Reglamento de 23 
de Octubre de 1913.

Valladoiid t21 de Octubre de 
1920.—El Ingeniero Jefe proviu-- 
cial, Esteban R. del Hoyo.

**"*• mi» ur>

La Sala de Gobierno ha acor
dado los siguientes nombramien
tos de Justicia municipal:

En el partido de Medina del 
Campo.

Juez suplente de Fuente el 
Sol, don Jesús Sánchez Saachez.

En el partido de Mota del Marqués.

Fiscal de Vi 1 lavoUid, don Pa
blo Alonso Martin.

En él partido de Olmedo.

Juez suplente de Pozaldez, don 
Román Alonso Sánchez. ^

En el partido de Valoría, 
la Buena.

Juez de Castroverde de Cerra- 
to, don Deogracias de Diego Her
moso.

En el partido de Villalón.

Fiscal de Villaoreces, don Ge
rardo Iglesias Alvarez.

Juez de Zorita de la Loma, doa 
Mariano Moro del Valle.

Lo que se anuncia á los efectos 
du la regla 8.a del articulo 5.°de 
la Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladoiid 20 de Octubre de

Núm. 3.005.

DB LA
PROVINCIA DE VALLADOLID.

10 por 100 de Pesas y Medidas y 
20 por 100 de Propios.

En Circular de esta Adminis
tración publicada en el «Boletín 
Oficial» de esta pravincianúmero 
229, correspondiente al día 5 del 
mes actual, se recordaba á los 
Ayuntamientos da esta provin
cia la necesidad de remitir en los 
quince primeros días del corriente, 
certificaciones de los ingresos ob
tenidos por aquéllos conceptos 
durante el 2.* trimestre del año 
actual.

Y como han transcurrido los 
quince días en que debieron cum
plir dicho servicio sin haberlo ve
rificado algunos Ayuntamientos, 
por la presente se les concede un 
nuevo plazo de cinco días, para 
que lo realizen, en la inteligen
cia de que transcurrido éste sin 
verificarlo se propondrá la impo
sición de las responsabilidades 
reglamentarias.

Valladoiid 20 de Octubre de

Num. 3.008.

Servicio de Avance Catastral 
de la Riqueza Rústica 

de esta provincia.

ANUNCIO.

Habiendo terminado la croqui- 
zación de las fincas rústicaH ea el 
término municipal de Melgar 
de Abajo, se convoca por el pre
sente anuncio á los señores pro
pietarios de las mismas, ó perso
nas debidamente autorizadas que 
los representen, para que concu
rran á la Sala Capitular del Ayun
tamiento de dicko pueblo, y en 
los días primero de Noviembre al 
treinta del mismo mes y hora de 
las nueveá las trece y de las quin
ce á las diecisiete, á fin de hacer 
la declaración jurada de los extre
mos que abarca el vigeote Regla
mento relativos á cada uuo de los 
predios rústicos que poseao, se
gún lo dispuesto por el artículo 
14 de la ley de 23 de Marzo de 
1906, y artículo 14 del Regla* 
mentó de 23 de Octubre de 1913.

Valladoiid 20 de Octubre de 
1920.—El Ingeniero Jefe provin
cial, Esteban R. del Hoyo.



Núm 3.009.
Servicio de Avance Catastral 

de la Riqueza Rústica 
de esta provincia.

ANUNCIO
Habiendo terminado la croqui- 

28CÍ0U de las fincas rústicas en el 
térmico municipal de Villalba de 
j08 Alcores, se convoca por el pre
ste anuncio á los señores pro
pietarios de las mi9inas ó personas 
debidamente autorizadas que los 
representen, para que concurran 
4 la Sala Capitular del Ayunta
miento de dicho pueblo, y en los 
¿(as primero de Noviembre al 
treinta del mismo mes y hora de 
las nueve á las trece y de las 
quince á las diecisiete á fin de 
hacer la declaración jurada de 
los extremos que abarca el vi
gente Reglamento, relativos á 
oada uno de los predios rústicos 
que posean, según lo dispuesto 
portel artículo 14jde la Ley de 23 
de Marzo de 1906 y artículo 14 
del Reglamento de 23 de Octubre 
de 1913.

Valladolid 20 de Octubre de 
1920,—SI Ingeniero Jefe provin- 
oiai, Esteban R. del Royo.

Núm. 2.992,

Bobadilla del Campo.

Debiendo de procederse á U 
coufeecion del registro fiscal de 
Edificios y Solares de este tórrni- 
uo municipal, se pone en cono
cimiento de los hacendados fo
rasteros, propietarios de fincas 
urbanas en 6l mismo, la obliga
ción que tienen de presentar re
lación jurada por cada uno de los 
edificios que posean, arreglada al 
modelo oficial (número 1), en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta el día 5 del mes de No
viembre próximo.

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio para general 
conocimiento y á fin de evitar 
las perjuicios consiguientes.

Bobadilla del Campo á 15 de 
Octubre de 1920.—El Alcalde, 
Adolfo Ramos.

Igualmente y por término de 
<iu¡nce días invita el Ay untamiento de J

Urueña
Iguai invitación ¡hace basta el 

día 6 Je Noviembre e! Ayunta
miento de 

La Pedraja
Y hasta el día 10 en los Ayun

tamientos de 
Fontihoyuelo 
Yillacarralón

23 de Octubre áe 1920

Núm. 2.997.

Castrillo Tegeriego.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de esta vi
lla, respectivas á los ejercicios de 
1914, 1915, 1916, 1917, 1918 y 
trimestre prorrogado y ejercicio 
económico de 1919-20, formadas 
por los respectivos cuentantes, se 
hallan de manifiesto al público 
por término de quince días en es
ta Secretaría municipal, para que 
duraüte dicho plazo puedan ser 
examinadas por cuantos vecinos 
lo deseen y formulen en forma 
las reclamaciones que estimen 
justas, pasado dicho término no 
se admitirá ninguna.

Castrillo-Tejeriego á 19 de Oc
tubre de 1920.—El Alcalde, Al
fredo Recio.

Núm. 2.939

Castrodeza.

Acordado por el Ayuntamiento 
oonlratar el alumbrado público 
de esta villa por medio de fluido 
eléctrico y por un plazo de diez 
años, se anuncia por tórmiuo de 
quince días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inser
to en el «Boletín Oficial» de la 
proviucia, celebrándose la subas
ta ai día siguieate y hora de las 
ouce en la Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde ó 
quien le represente, con asisten
cia de los señores Regidor Síndico 
y Secretario y bajo el tipo de mil 
pesetas anuales por cuarenta lám
paras.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados con suje
ción al adjunto modelo, consti
tuyendo previamente los Imita
dores en la Depositaría munici
pal el 5 por 100 de la cantidad 
importe de la subasta.

Castrodeza á 18 de Octubre de 
1920.—El Alcalde, Francisco 
Gallego Arroyo.—El Secretario, 
Fabián Crespo.

Modelo de proposición.

Don..... vecino de..... según
cédula personal que acompaña, 
enterado del pliego de ooodioio- 
nes para el alumbrado público de 
Castrodeza, por el periodo de diez 
años, las acepta en todas sus par
tes y se compromete á suminis
trar el Suido eléctrico neoesario
por la cantidad de..... (en letra)
pesetas anuales.

Castroverde de Gerrato.

Por defunción del que la ve
nia desempeñando, se halla va
cante la plaza de Guarda muni
cipal jurado de este Municipio 
con la dotación anual de nove
cientas doce pesetas, pagadas por 
trimestres venoidos do los fondos 
municipales.

Los aspirantes á ¡a misma pre
sentarán sus instancias en esta 
Alcaldía durante el plazo de 
quioce días á contar desde la in
serción de este anuncio eu el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
proveyéndose después eu el que 
reúna mejores condiciones para 
el desempeño de dicho cargo.

Castroverde de Gerrato 19 de 
1920.-E1 Alcalde, Salomón Ruiz.

Núm. 3,003.
Cnriel.

Habiéndose terminado por esta 
Junta la confección dei reparti
miento general de Utilidades de 

, esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
del Reai decreto de 11 de 
Septiembre de 1918, para el año 
ecouómieo de 1920 á 1921, estará 
el mismo d6 manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince 
días hábiles, á los efectos dispues
tos en el artículo 96 de indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda redamación habrá de 
fundarse eo hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo redamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Curiel 19 de Octubre de 1920. 
—El Alcalde, Paulino Herrero.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto en 
\d Ayuntamiento de 

Ventosa de Cuesta

Nüm. 2.998.
Pozal de Oallinaa.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento las cuentas muni
cipales de esta villa correspon
dientes álosejercicios del919-20, 
quedan de manifiesto al públi
co en la Secretaría municipal en 
cumplimiento y á los efectos del 
artículo 161 de la Ley.

Pozal dé Gallinas 18 de Octu
bre de 1920,—El Alcalde, Tomás 
Alonso,

827

Núm. 3 001.

Quintanilla de arriba.

Se halla vacante la plaza de 
guarda municipal jurado parala 
custodia de este término, con el 
haber anual de novecientas se
senta pesetas, que serán satisfe
chas por mensualidades vencidas 
de foüdos de este Municipio.

Los aspirantes que habrán de 
reuDir las condiciones que deter
minan el Reglamento vigente, 
presentarán sus instancias en es
ta Alcaldía debidamente docu
mentadas dentro del plazo de 
quince dias, contados desde el si
guiente á la publicación de esta 
anuncio en el «Boletín Oficial».

Quintanilla de arriba á 18 de 
Octubre de 1920.—El Alcalde ac 
cidental, Asterio Repiso.

Núm. 2.994.

Renedo de Esgueva.

Por renuncia voluntaria del 
que venía desempeñándola y para 
su provisión en propiedad, se 
anuncia vacante la plaza de Ins
pector de Higiene y Sanidad pe
cuarias de este Municipio con la 
dotación de los honorarios preve
nidos 6n el artículo 312 del Re
glamento de 30 de Agosto de 
1917, pagados de los fondos de 
este Municipio.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en es
ta Alcaldía en el papel correspon
diente y plazo de treinta días, á 
contar desde el en que aparezca 
este aouncio en el «Boletín Ofi- 
cial»de esta provincia, pues pasa
dos que sean se proveerá.

Renedo de Esgueva á 4 de Oc
tubre de 1920.—El Alcalde acci
dental, Daniel Calderón.

Núm. 2.996.

Villafrechés.

Por terminarse el día 31 de Di
ciembre de este año el contrato, 
se anuncia el arriendo del sobran
te de pastos de este término mu
nicipal, en su extensión de 3.034 
hectáreas, á partir del día l.° de 
Enero del año 1921, bajo el pre
cio y demás condiciones que ex
presa él pliego de las mismas, ex
puesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para que los que 
se interesen en la subasta puedan 
examinarle.

Villafrechós 18 de Octubre de 
1920.—El Alcalde, Teodomiro 

I Herreras,
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Núm. 3.015.

Moraleja de las Panaderas.

A los efectos del caso 3.° del 
articulo 161 de la presente ley 
Municipal, quedao expuestas al 
público en la S^retaría de este 
Ayu ntamiento por un plazo de 
quince días, las cuentas munici
pales pertenecientes al ejercicio 
de 1919-20.

Moraleja de las Panaderas 20 
de Octubre de 1920.—SI Aloalde, 
Maximiano Artiaga.

Núm. 3.01G.

Piñel de abajo.

El día 26 y 27 de los corrien
tes, desde las diez de la mañana 
hasta las cuatro de la tarde, ten
drá lugar en la Sala Consistorial 
de esta villa, la cobranza del 1.* 
y 2.° trimestres del repartimien
to general en sus dos paites per
sonal y real, formado con arre
glo al Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918.

Lo que se hace público por 
modio de este anuncio para ge
neral conocimiento de los en 61 
comprendidos tanto vecinos co
mo forasteros, pues su falta de 
pago llevará en pos de si el apre
mio de primer grado, conforme 
á la Instrucoion vigente.

Piñel de abajo 18 de Octubre 
de 1920.—El Alcalde, Jaime Re
sinas.

Núm. 3.011.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Luis Chacel del Río, Oficial 
de Sala de la Audiencia Terri
torial de esta Ciudad de Valla- 
dolid

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia da se
gunda instancia, dictada por la 
Sala de lo Civil de dicho Tribu- 
Da!, en los autos á que se refie
ren es oomo sigue:

Encabezamiento.—Se n t e u o i a 
número 120.—Registro folio 209. 
—Hay una rúbrica.—Ea la Ciu
dad de Valladolid á diez y seis 
de Octubre de mil aoveoientos 
veinte; ea los autos de menor 
cuantía procedentes del Juzgado 
de primera instauoia de Olmedo, 
promovidos por D. Fausto Zurdo 
López, jornalero y vecino de San 
Estaban de Zapardiel, representa

do por el Proourador D. Felino 
Raíz del Barrio y defendido por 
el Letrado Licenciado D. Luis 
Valdós Calamita, contra D. Anas
tasio García Vegas, labrador y 
vecino de Honcalada, agregado 
de Salvador de Za >ardiel, que uo 
ha comparecido auto esta Audien
cia, sobre reclamación de bienes 
hereditarios, Boldadas y costas; 
cuyos autos peuden ante esta Su
perioridad en virtud del recurso 
de apelación interpuesto contra 
la senteucia que en veintiuno de 
Febrero del actual año dictó el 
Juez de primera instancia de Ol
medo.

Parte dispositiva.— Fallamos: 
Que confirmando la sentencia 
apelada y desestimando iademan- 
da interpuesta por D. Fausto 
Zurdo López, debemos absolver 
y absolvemos de ella al apelado 
D. Auastasio García Vegas, im 
poniendo al primero las costas de 
ambas instancias, sin perjuicio 
de que al abintestato del L). Ro
mán García Vegas, y á la testa
mentaría de su mujer D.* Petra 
Manso Francisco, vayan á su 
tiempo los bieues que á cada uno 
de ellos corresponda, si esos jui
cios universales llegan áiniciarse 
y formularse.

Así por esta nuestra sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva se publicará en ei «Bole
tín Oficial» de esta provincia, 
por la no comparecencia en esta 
segunda instancia del apelado 
D. Anastasio Garoía Vegas, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Leopoldo L. Infantes.— 
Gerardo Pardo.—Perfecto Infan
zón.—Alfonso Gomoz.

Cuya sentencia fuá publicada 
en el día de su fecha, y en el si
guiente hábil diez y ooho, S3 no
tificó al Procurador de la parte 
personada, y en los Estrados del 
Tribunal por la iucomparecencia 
de D. Anastasio García.

Para que conste y tenga lu^gar 
la inserción de la presente on el 
«Boletío Oficial» de esta provin
cia conforme está acordado, la 
expido y firmo en Valladolid á 
diez y ocho de Octubre de mil 
novecientos veiate.-Luis Chacel

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 8,010.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACIÓN.

El Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu

dad, ha acordado por providencia 
de boy, se cite al testigo Aureo 

| Sabagúu, que habitó en esta Ca- I 
pital, D..Sancho 4, y hoy se igno- ¡ 
ra su domicilio actual, para que j 
el día seis del próximo Diciembre ] 
á las diez de su máñaua compa- ; 
rezca ante la Audiencia provin- ; 
cial de esta Ciudad á fin de asis
tir al juicio oral en causa segui
da contra Angel Moyano López, 
sobre lesiones, aperoibido que de 
no verificarlo le será impuesta la 
multa correspondiente.

Valladolid 19 Octubre 1920.— 
El Secretario, Rafiel R. do la 
Cuesta.

Núw. 3.020.

VALLADOLID.—PLAZA.

Mendez, Antonio, domiciliado 
últimamente en Valladolid (Hotel 
Castilla), comparecerá en térmi
no de quinto día auto el Juzgado 
de instrucción del Distrito de la 
Plaza de Valladolid, (Secretaría 
del Licenoiado Rio), para ser oído 
on causa por estafa á D. Puden
te Leal, instruida por dicho Juz
gado, bajo el núm. 279 de 1920. 

------------------
BENA VENTE.

CÉDULA DE CITACION.

Estrada Juana, vecina de Va
lladolid, calle de Zúñiga 23, cuyo 
paradero so ignora, comparecerá 
ante la Audiencia de Zamora, á 
las diez, de los días oinoo y seis 
de Noviembre próximo para asis
tir oomo testigo á las sesiones del 
juicio oral en causa por robo se
guida coatra Bernarda Durán y 
otros.

Benavente 14 de Octubre de 
1920.—El Secretario, Nicolás 
Carrillo.

BENAVENTE.
CÉDULA DE CITACION.

García Arranz, Justo, vecino de 
Valladolid, calle de Alejandro 
Tranque, 43, cuyo actual parade
ro se ignora, comparecerá ante la 
Audiencia ue Zamora á las diez 
de los días cinco y seis de No
viembre próximo para asistir 
como testigo á las sesiones del 
juicio oral en causa por robo se
guida eu el Juzgado de Benaven- 
te contra Bernarda Duráa y otros.

Benavente 14 de Octubre de 
1920.—El Secretario, Nicolás Ca
rrillo.

benavente.
CÉDULA DE CITACION.

Borja Jiménez, Encarnación 
vecina de Valladolid, calle de! 
Medio, núm. 12, cuyo actual pa 
radero se igntra, comparecerá 
ante la Audiencia de Zamora ¿ 
las diez de los días cinco y seis 
de Noviembre próximo, para 
asistir como testigo á las sesiones 
del juioio oral en causa por robo 
seguida eu Benavente contra Ber! 
narda Durán y otros,

Benavente 14 de Octubre de 
1920.—El Secretario, Nicolás Ca- 
rrillo.

Núm. 2.991.

MEDINA DEL CAMPO.
CÉDULA DE CITACION.

Gómez López, Felipe, domi- 
ciliado últimamente en Medina 
del Campo, comparecerá en el 
día diez del iróximo Diciembre, 
á las diez de su mañana, ante la 
Audiencia Provincial de Vallado- 
lid á la celebración del juicio 
oral, oomo testigo, da la causa 
seguida contra Alejo Ismael y 
Emiliano Hernández Bartolomé 
(a) Pasoualooes, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica 
incurrirá eu la multa de oinoo á 
cincuenta pesetas, sobre atenta
do y lesiones.

Medina del Campo 19 Octubre 
de 1920.—El Seoretarlo, Juan 
Antonio Sauz.

Num. 2.979.

ANUNCIO.
En la Estación del Ferrocarril 

leí Norte de esta Capital, y ha- 
liendo ufso de lo que concede U 
Seal orden del 9 de Mayo de 1917, 
endrá lugar el día 26 de! mes 
ictual, A las ouce, la venta eo 
mblica subasta de 10.000 kilos 
le sal en piedras, procedente de 
a expedición de Pequeña Veloci* 
lad, número 5.403, de Monovar, 
ion este destino, por no haberla 
etirado su consignatario dentro 
leí plazo legal de transporte.

Valladolid 18 de Octubre Je 
.920.—El Jefe de Estación Prm*
tipal, González.
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